
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210098800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Arca Servicios 
Empresariales Sas

Regulo  De La Valle 
Velez, Carlos Enrique 
De La Valle Tcherasi

14/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Auto No 
Accede Medidas

08001418902120210097000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Torcaza

Norma Isabel Conrado 
Sanjuan

14/12/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902120210098000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Deicy  Osorio Quintero 14/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902120210098400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jose Joaquin Monroy 
Rincon

14/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902120210093800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Damian  Gonzalez 
Sanchez

Luis Felipe Moya 
Cordoba

14/12/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120210050000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ismenia  Correales 
Mendoza

Andres Mauricio 
Martinez Cumplido

14/12/2021 Auto Ordena - Correccion

En la fecha miércoles, 15 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

37f96927-0f1d-4aa3-9ba3-1681d43316a8
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120200024300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Octavio  Lopez Ortiz Clara Antonia Llanos 
Maury

14/12/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación Costas 

08001418902120210097300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Trans Arenas 
Intenational Cargos 
S.A.S

C.I Nvl Caribe Trading 
Corporation S.A.S

14/12/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001405303020180051000 Verbales De 
Menor Cuantia

Luz America Garcia 
Monsalve

Carlos Edgar Madrid 
Velasquez, Yajaira 
Marcela Madrid Oyola, 
Herederos 
Indeterminados De 
Carlos Madrid Velasque  
 

14/12/2021 Auto Fija Fecha

En la fecha miércoles, 15 de diciembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

37f96927-0f1d-4aa3-9ba3-1681d43316a8

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla
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Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia.  
   

 

      Rad. 08-001-40-53-030-2018-00510-00. 
PROCESO: VERBAL SUMARIO -RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO. 
DEMANDANTE: LUZ AMERICA GARCÍA MONSALVE. 

DEMANDADO: JUAN CARLOS MADRID JIMÉNEZ Y OTROS. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso informándole que se 
encuentra pendiente fijar nueva fecha para realizar audiencia. Sírvase proveer. Diciembre (14) 
de dos mil veintiunos (2021).  

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES  
SECRETARIO  

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Diciembre (14) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  
  
Visto el informe secretarial , es del caso señalar que la diligencia programada para el día 13 de 
Diciembre del año en curso, no pudo llevarse a cabo por suspensión del servicio de energía en el 
sector donde reside el titular de este Despacho Judicial, por lo que resultaba imposible acceder a los 
medios tecnológicos para llevar adelante la misma, y sigue pendiente llevar a cabo las audiencias de 
que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P, en la presente demanda. 
  
Así las cosas, se permite el juzgado programar la fecha para adelantar la audiencia para el día Martes 
(20) veinte de Enero del 2022 a las 11:00 A.m, la cual se llevará a cabo de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 806 de 04 de junio de 2020, «Por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.», y en el Acuerdo PCSJA-11567 de 
5 de junio de 2020, «A través del cual se levanta la suspensión de términos a partir del 1º de julio 
de 2020 y se determina la continuidad del trabajo en casa mediante el uso de las TIC».  
  
Por consiguiente, se informa a los sujetos procesales que la audiencia virtual, se llevara a cabo a 
través de la plataforma Microsoft Teams y podrán acceder a la misma a través de la citación que se 
les remitirá a los correos informados en la demanda y/o en los que su oportunidad se informe para 
la comunicación de los sujetos procesales.   
  
Así las cosas, el Juzgado,   

RESUELVE.   
1) Convocar a las partes demandante y demandada para que concurran personalmente a una 
audiencia virtual  con la prevención de que su inasistencia se hará merecedor a las sanciones 
contempladas en el numeral 4° del artículo 372 C.G.P. Para tal efecto se fija para el día Martes (20) 
veinte de Enero del 2022 a las 11:00 A.m,.  
 

2)  Infórmese a los sujetos procesales que la audiencia virtual, se llevara a cabo a través de la 
plataforma Microsoft Teams y podrán acceder a la misma a través de la citación que se les remitirá 
a los correos informados en la demanda y/o en los que su oportunidad se informe para la 
comunicación de los sujetos procesales.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: Bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00973-00 
Demandante: TRANS ARENAS CARGO S.A.S. 
Demandado: C.I. NVL CARIBE TRADING CORPORATION S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra por proveer auto de admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, diciembre  (14) de dos mil 
veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE  (14) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda encuentra el Despacho que la orden de pago solicitada 
por la parte activa habrá de negarse. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que no se avizora en la factura allegada con la demanda la aceptación 
expresa de la misma por parte de la demandada, tal como señala el artículo 773 del Código de Comercio 
el cual contempla: 
 

“(…) el comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de 
la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 
electrónico”.  

 
En el caso de marras, la factura allegada carece del requisito formal señalado en la anterior norma, por 
lo cual no cumple con las exigencias contempladas del artículo 422 del Código General del Proceso para 
adelantar la presente acción ejecutiva. 
 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

1. NEGAR mandamiento de pago en razón a lo señalado en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 

2. ARCHÍVESE la presente diligencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla  
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 
 

Proyectó: denp 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular  
Teléfono de Contacto: 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 080014189021-2020-00243-00 
Demandante: OCTAVIO LÓPEZ ORTIZ. 
Demandado: CLARA ANTONIA LLANOS MAURY. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha 11 de octubre de 2021 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la 
suma de $750.000,00 como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, 
procede el suscrito Secretario a efectuar la liquidación de las costas dentro del presente 
proceso de conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y 
como viene ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente 
manera: 
 

TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $750.000,00 

Notificaciones $13.000,00 

Total: $763.000,00 

 
Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 14 de diciembre de 2021. 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de 
costas dentro del presente proceso, en atención a lo consignado en la parte motiva de 
esta decisión. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

  
 

 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA 
Radicación: 080014189021-2021-00500-00 
Demandante: ISMENIA LUCIA CORREALES MENDOZA C.C 22.912.892 

Demandado: ANDRES    MAURICIO    MARTINEZ    CUMPLIDOC.C 1.052.086.472 
 

INFORME SECRETARIAL: A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, el cual se 

encuentra pendiente corrección del nombre de la demandada. Diciembre 14° de dos mil 
veintiuno  (2021).  

                    DANIEL E NUÑEZ PAYARES  

Secretario  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. - Barranquilla (D.E.I.P), Diciembre 14° de 2021. 

  
Verificado  el  anterior  informe  secretarial  y  revisado  el  expediente,  tenemos solicitud  
por  parte  del  apoderado  judicial  del  demandante  en  donde  solicita corregir el 

nombre de la demandante tanto en el mandamiento de pago como en los oficios para 
comunicar las medidas decretadas, toda vez que el nombre correcto de la demandante es 
ISMENIA LUCIA CORREALES MENDOZA, tal como registra en el escrito de demanda.  

 
Por lo anterior se procederá a tener como nombre correcto de la demanda el de 
ISMENIA LUCIA CORREALES MENDOZA, para así continuar con el trámite del proceso 
y en consecuencia expedir nuevos oficios comunicando las medidas.  

 
Así las cosas, el Juzgado   
  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: TENER como nombre correcto de la demandante dentro del presente proceso, 

el de ISMENIA LUCIA CORREALES MENDOZA, para todos sus efectos. 
 
2.-Como consecuencia del numeral anterior, elabórense nuevos oficios comunicando las 

medidas que fueran decretadas dentro del presente proceso. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

  
 
 

                                             DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: BW 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  Proyectó: Bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00938-00 
Demandante: DAMIAN GONZALEZ SANCHEZ 
Demandado: LUIS FELIPE MOYA CORDOBA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer. diciembre  (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE  (14) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea el demandado LUIS FELIPE MOYA CORDOBA identificado con c.c. 6.631.199 en cuentas 
corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes 
entidades: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCOLOMBIA, 
BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCAMIA, BANCO PICHINCHA, 
BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA, BANCO ITAU. LIMITAR el monto de la medida hasta la 
suma de $9.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

2. DECRETESE el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que sean propiedad de 

la parte demandada LUIS FELIPE MOYA CORDOBA identificado con c.c. 6.631.199 que se 
encuentren en el inmueble ubicado en la CALLE 85 No. 82-143 en la ciudad de Barranquilla. 
Limítese esta medida por la suma de $ 9.000.000. Líbrese el correspondiente oficio.    

3. COMISIONAR AL ALCALDE DISTRITAL LOCAL por la ubicación del inmueble donde se 
encuentren ubicados los muebles y enseres, para que efectué el secuestro de dichos bienes 
que sean propiedad de la parte demandada LUIS FELIPE MOYA CORDOBA identificado con c.c. 
6.631.199 y que se encuentren en el inmueble ubicado en la CALLE 85 No. 82-143 en la ciudad 
de Barranquilla, a excepción de los bienes que tengan el carácter de inembargables de 
conformidad con el artículo 594 del C.G del P.” 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00938-00 
Demandante: DAMIAN GONZALEZ SANCHEZ 
Demandado: LUIS FELIPE MOYA CORDOBA 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que fue subsanado en debida forma y se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. 
Sírvase proveer. Barranquilla, diciembre  (14) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE  (14) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue subsanada en 
debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por 
lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 
artículo 430 del CGP, por lo que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de DAMIAN GONZALEZ SANCHEZ contra ENRIQUE 
LUIS FELIPE MOYA CORDOBA, por las sumas de: 
 

a) SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) por el capital insoluto de la obligación contenida 
en letra de cambio. 
 

b) Más los intereses corrientes liquidados desde el 8 de febrero de 2019, hasta el 8 de agosto de 
2019, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

c) Más los intereses moratorios liquidados desde el 9 de agosto de 2019, hasta el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00984-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 

Demandado: JOSE JOAQUIN MOROY RINCON 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra por proveer auto de admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, diciembre (14) de dos mil 

veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE  (14) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra el Despacho que la activa pretende el pago 

de un certificado de derechos patrimoniales con numeración 5260150. 

 
Al analizar el documento allegado por la activa, se observa que el mismo no cumple con las exigencias 

contempladas en el artículo 422 del CGP el cual señala: 
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, 
o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 

Así las cosas, no se evidencia que el documento allegado provenga del demandado el cual constituya 
plena prueba contra él. 

 
En ese orden, como quiera que la documentación aportada no presta merito ejecutivo, el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

1. NEGAR mandamiento de pago en razón a lo señalado en la parte motiva de la presente 
providencia. 

 

2. ARCHÍVESE la presente diligencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00980-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA 
Demandado: DEICY OSORIO QUINTERO 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra por proveer auto de admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, diciembre  (14) de dos mil 
veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE  (14) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra el Despacho que la activa pretende el pago 
de un certificado de derechos patrimoniales con numeración 5320011. 
 
Al analizar el documento allegado por la activa, se observa que el mismo no cumple con las exigencias 
contempladas en el artículo 422 del CGP el cual señala: 
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, 
o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 
Así las cosas, no se evidencia que el documento allegado provenga del demandado el cual constituya 
plena prueba contra él. 
 
En ese orden, como quiera que la documentación aportada no presta merito ejecutivo, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. NEGAR mandamiento de pago en razón a lo señalado en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 

2. ARCHÍVESE la presente diligencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00970-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL TORCAZA 
Demandado: NORMA ISABEL CONRADO SANJUAN 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se encuentra pendiente resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase 
proveer. Diciembre  (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE  (14) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se evidencia que la demanda 
adolece de los siguientes requisitos, tales como: En el acápite de NOTIFICACIONES, se 
observa que el ejecutante aporta un correo electrónico perteneciente al ejecutado NORMA 

ISABEL CONRADO SANJUAN: normaconrado@outlook.com, sin embargo, no se informó la 
forma en que ésta dirección email fue obtenida, tal como lo señala el inciso 2° del artículo 8° 
del Decreto 806 del 2020: “ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones 

que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 
Por lo que deberá informar la manera en que se obtuvo el correo electrónico de la ejecutada 

aportado en el libelo. En esos términos como no se cumplen las exigencias del artículo 74, 82 
y 84 del CGP y el artículo 8° del Decreto 806 del 2020 el Juzgado de conformidad con el 
artículo 90 del CGP. 
 

Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 
1. Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días 

a fin de que el demandante subsane las deficiencias anotadas, so pena de 
rechazo. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00988-00 
Demandante: ARCA SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S. 
Demandado: REGULO EUGENIO DE LA VALLE Y CARLOS DE LA VALLE TCHERASSI 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer. Diciembre  (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE  (14) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa el Despacho que la parte activa no identifica 
las entidades financieras a las cuales habrá de comunicar el embargo de los dineros que posea el 
demandado en cuentas corrientes, ahorro, entre otros. En razón a ello, el Despacho no accederá a 
dicha solicitud de embargo hasta tanto manifieste cuales son las entidades que deberán ser 
comunicadas de la misma.  
 
En consecuencia el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1. No acceder a la solicitud de embargo y secuestro solicitado por el demandante, en razón a 

lo señalado en la parte motiva de la presente providencia. 
 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00988-00 
Demandante: ARCA SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S. 
Demandado: REGULO EUGENIO DE LA VALLE Y CARLOS DE LA VALLE TCHERASSI 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente resolver sobre la admisión de la misma. Sírvase proveer. Diciembre  (14) de 
dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE  (14) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva se ajusta a lo 
estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá 
a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo 
que el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de ARCA SERVICIOS EMPRESARIALES S.A.S. 
contra REGULO EUGENIO DE LA VALLE y CARLOS DE LA VALLE TCHERASSI, por las 
sumas de: 
 

a) UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 
($1.540.142) por concepto de canon de arriendo adeudado correspondiente al mes de Agosto 
del 2021. 

b) UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 
($1.540.142) por concepto de canon de arriendo adeudado correspondiente al mes de 
Septiembre del 2021. 

c) UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 
($1.540.142) por concepto de canon de arriendo adeudado correspondiente al mes de Octubre 
del 2021. 

d) UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 
($1.540.142) por concepto de canon de arriendo adeudado correspondiente al mes de 
Noviembre del 2021. 

e) Más los intereses moratorios liquidados desde que se hicieron exigibles cada uno de los cánones, 
hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y 
cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
f) Más el valor de los cánones de arriendo que se sigan causando, más los intereses moratorios a 

que haya lugar, sobre el valor de cada una de dichos cánones que se sigan causando, liquidados 
a partir del momento en que se hagan exigibles hasta que se verifique el pago. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 
2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
 

4. TÉNGASE al Dr. JUAN CARLOS PEREZ SARMIENTO como apoderado judicial de la parte 
ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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